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ANTE más de 200 personas
que llenaron la sala de ac-
tos del colegio, los nota-

rios lanzaron una serie de pro-
puestas entre las que destaca su
apuesta por fomentar la dación en
pago, aclarando que en ningún ca-
so sería obligatoria y que tampoco
debería tener carácter retroactivo. 

De esta forma, el decano del
Colegio de Notarios de Cataluña,
Joan Carles Ollé, afirmó que “se
trataría de modificar la Ley de En-
juiciamiento Civil, de modo que
se corrigiesen determinadas con-
diciones que en este momento per-
judican al deudor”. Las normas a
modificar, según explicó, serían
básicamente elevar hasta el 70 por
ciento el valor mínimo de adjudi-

cación de un inmueble por parte
de la entidad financera –en susti-
tución del actual 50 por ciento del
valor de tasación al que se lo ad-
judican, recientemente elevado al
60 por ciento–; moderar los intere-
ses de demora –que actualmente
superan a menudo el 20 por ciento
y ajustarlos a porcentajes más si-
milares a los intereses de merca-
do–; regular mejor la insolvencia
de los particulares –favoreciendo
la negociación con los bancos y
permitiendo evitar la liquida-
ción–, y dotar de un trato especial
a la vivienda familiar, de modo
que queden especialmente prote-
gidas aquellas viviendas que son
la única propiedad y donde convi-
ve el núcleo familiar. 

Sin carácter obligatorio. Asimis-
mo, Ollé aclaró que no es reco-
mendable introducir la dación en
pago como obligatoria para el ban-
co, dado que supone cambiar uno
de los pilares fundamentales del
Derecho de obligaciones, que es el
de la responsabilidad patrimonial
ilimitada del deudor. Además, in-
sistió en que tampoco “debería ha-
cerse, en ningún caso, con efectos
retroactivos, ya que sería introdu-
cir un elemento importante de in-
seguridad jurídica y pondría en
peligro la solvencia económica del
sistema financiero español”. 

Otras medidas que proponen
los notarios catalanes son estable-
cer un procedimiento concursal
para particulares que sea real-
mente útil para las familias; regu-
lar más y mejor el sistema de tasa-
ciones –que consideran ha sido
una de las fisuras del sistema ac-
tual–; crear las condiciones para
generalizar y garantizar el crédito
responsable; y recurrir más a me-
nudo al procedimiento notarial de
ejecución extrajudicial. 

Intervinientes. En el transcurso de
la jornada también tomaron la pa-
labra los jueces Guillem Soler, del
Juzgado de Primera Instancia nº 2
de Sabadell; Gemma Vives, del
Juzgado de Primera Instancia nú-
mero 44 de Barcelona; Jesús Sán-
chez, abogado del Bufet Estany;
Vicente Pérez Daudí, profesor de
Derecho Procesal de la Univers-
dad de Barcelona; Ramon Lluís
García Torné, director de la Ase-
soría Jurídica de Catalunya Cai-
xa; Miriam Barrera; socia de Ga-
rrigues; Francisco Ramos, cate-
drático de Derecho Procesal de la
Pompeu Fabra; y los notarios Án-
gel Serrano, Javier Micó y José
Antonio García Vila. Como mode-
rador actuó Josep Mª Ureta, perio-
dista de El Periódico de Cataluña.
Santiago Ballester, director gene-
ral de Derecho y Entidades Jurídi-
cas de la Generalitat de Cataluña
clausuró el acto.

Joan Carles Ollé desaconsejó 
la obligatoriedad de la dación de pago 
y alertó de los riesgos para el sistema
financiero español de un hipotético
efecto retroactivo

LAS EJECUCIONES
HIPOTECARIAS, A DEBATE 
El Colegio Notarial de Cataluña organizó el pasado 30 de
marzo una jornada sobre Ejecuciones hipotecarias y alcance de
la  responsabilidad del deudor, que contó con la participación
de expertos en Derecho Procesal, representantes de asesorías
jurídicas de entidades financieras, abogados y notarios,
quienes debatieron sobre temas como la reforma del sistema
hipotecario, el papel de las entidades financieras, el impacto
de los bienes  inmuebles en los grupos financieros, o posibles
alternativas al actual principio de responsabildad patrimonial
ilimitada del deudor, entre otros. 

Mesa presidencial de la jornada sobre ejecuciones hipotecarias en el Colegio 
de Cataluña. En el centro, en posesión de la palabra, el decano de los notarios
catalanes, Joan Carles Ollé. 
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